
ZUROMAR $. A. 

Guayaquil, Septiembre 19 del 2018 

Señorita Ingeniera 20 

NINFA LILIANA ASPIAZU PIMENTEL 9 20 
Ciudad.- =ov 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Y 

Universal de Accionistas de la compañía ZUROMAR S. A., en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirla a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la 

misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su Cargo, usted ejercerá de manera 

individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura 

Pública de Constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita, el 

26 de Septiembre del 2002, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de Noviembre 

del 2002. 

Atentamente, LT 

/ 

Dra. Edi Magdalena Aspiazu Pimentel 

Presidente de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ZUROMAR 

S.A. para el cual he sido reelegida. 

  
Abre ai) 

ING. : LILIANA ASPIAZU PIMENTEL a LOS DATOS DE ESTA 

E 
Nacionalidad: Ecuatoriana aYaquiz ADJUNTA   

Guayaquil, Septiembre 19 del 2018.



  

  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.470 
FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ZUROMAR S.A, a favor de NINFA LILIANA ASPIAZU PIMENTEL, 
de fojas 45.977 a 45.980, Registro de Nombramientos número 12.981. 

ORDEN: 48470 
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Guayaquil, 24 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: Í 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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